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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUB5LIC.A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

advektbnoia

Lm leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
ria- para cada capital do provincia desde que so publiquen oü- 
laiiuent en olla, y «uatro días despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de Î di Noviembre de /83S.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 80, y Portales, »2, librería.

PRECIOS DB SnSOBIPOlON

EN LA CAPITAL. FUERA,
Por un mes. .... 2 ptas. Por un mes............. 2,50 p
Por tres id...... 5,50 • Por tres id.' .... 7,30
Per seis id...............10,30 » Por seis Id............... —2,50
Por un año..............20,50 * Por un a&o.................i

Número suelto, 0,23 pesetas.
Anuncios, 0,23 id. linea.

PARTE^PICIAI.

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Ministros.

38. MM. el Rey y la Reina
Regente (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia siguen en Ma- j 
driíi sin novedad en suimpor- | 

faute salud.

COBÍERNO CIVIL.
Elecciones. == Circular.

En el «Boletín oficial» de 
esta provincia,correspondien
te al día 17 del actual, se in
sertó una Real orden circular 
del Ministerio de ia Goberna
ción, recordando a los Ayun
tamientos las disposiciones de 
las leyes Electoral y Munici
pal que debieran tener pre
sente para la formación y pu
blicación de las listas electo
rales para Concejales,que de
berán estar expuestas al pú
blico durante los quince pri
meros días del próximo mes 
de Febrero, y se ordenaba por > 
este Gobierno á los Alcaldes ! 
dieran cuenta al mismo den- ( 
tridel preciso término desesto ; 
día, haber re ibido el «Bole- [ 
tín» donde dicha circular se ! 
hallara inserta y quedar en- ¡ 
terados de su contenido, y que ! 
1^1 no lo verificaban, les •

exigiría la responsabilidad á 
que por morosidad se hicieran 
acreedores: y siendo muy po
cos los Alcaldes que han cum
plido este servicio , he dis
puesto ordenarles nuevamen
te, que si en el preciso térmi • 
no de segundo día, no dan 
cuenta á este Gobierno de ha
ber recibido el «Boletín» en 
que se publicó dicha Real or
den circular, manifestando al 
propio tiempo quedar entera
dos de su contenido, les exigi
ré la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, con que desde abo 
ra quedan conminados.

Logroño 24 de Enero de 
1889.

F.\ GiobtTnaáoT, 
llieardo Ayu*».

SECCIÓN DE FOMENTO

Núin 63

D. Ricardo Ayuso, Goberna
dor civil de esta provincia, 
Hago saber: Que al ir a de

marcarse por el Ingeniero del 
ramo,la mina de hierro y otros 
metales, solicitada por D. José 
Félix de Vitoria, con el nombre 
de Haciadero, sita en término 
de Canales, paraje que tam
bién denominan Haciadero, 
se ha hecho sobre el terreno 
renuncia de la mina expre
sada por el representante de 
aquél, D. Walier Horne^ de
clarándose en su consecuen
cia, fenecido y sin curso el 
respectivo expediente y fran
co y registrable el terreno que 

á la mencionada mina pudie ♦ 
ra pertenecer.

Logroño 24 de Enero de 
1889.

El Gobernador,
Kicardo Ayuso.

Sección judieird
Don Gabriel Martín Bañares, juez de 

primera instancia de Logroño y su 
partido.
Hago saber; que á las diez de la 

mañana del día veinte de Febrero 
próximo viniente, y en la Sala de au 
diencias de este Juzgado, tendrá lu
gar la venta en pública subasta de los 
bienes que se expresan á continua 
ción, como embargados á D. Julián 
Zorzano en ¿utos ejecutivos instados 
á nombre de la casa de Banca “He
rrero y Riva„ de esta capital, en re
clamación de treinta y seis mil seis- 
cienta.s veinticinco pesetas, intereses, 
gastos y costas, á fin de atender con 
su importe al pago de aquellas res
ponsabilidades.
Radicantes en jurisdicción de Villa- 

mediana
1 .a Una heredad, término llamado 

Najeril, regadío, segunda calidad, ca
bida dos fanegas y ocho celemines, 
linda Norte, Cruz Fernández; Este, 
Hilario Maya; Sur, Martín Zorzano 
y Oeste senda, dertérmino: tasada en 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
y cuatro céntimos.

2 .^ Otra en el término de los Ce
rrados, diez celemines y un cuartillo; 
linda N., Pedro Sáenz; E.^ Atilano 
Ilarraza; S. Pared ÿ O. río Iregua; 
tasada en doscientas cincuenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos.

3 .^ Otra en la misma jurisdicción, 
primera calidad, regadío, huerto, con 
siete olivos, término de Parte Corti
jo; linda N., Pedro Sáenz, ribazo por 
medio; E., Mariano Ochagavía; S. 
calle y O. Prudencio Santaololla; su 
cabida siete celemines y tres cuarti
llos: tasada en ciento noventa y tres 
pesetas.

4,a Un trozo de terreno labrado, 
de segunda y tercera calidad, seque-- 
ro> en el término de Ompedera; de 
cabida once fanegas y ocho celemi
nes: linda N., pasada que dirige á la 
fuente de Onvecinos; por E., dicha 
pasada y viña de D. Mariano Cue
zas; S.^ heredades de Sebastián Bre
tón, Segundo Sánchez, Camilo Sáenz 
y Santiago Cenzano, y 0. D. Ignaciq

Balda: Tasada en mil cuatrocientas 
cincuenta y ocho pesetas veintisiete 
céntimos.

5 ® Otra heredad en el término de 
San Vicente, de dos fanegas; linda 
O., Fernando Santolaya, M. herede
ros de Pedro Villar y Francia, P. un 
terreno que llaman el Poyazo, y por 
N., D. Juan Santa Cruz; tasada en 
setenta y cinco pesetas.
Radicantes en jurisdicción de Albelda

6 .^ Una heredad, término Carrera 
del Señor, de diez celemines; linda 
O , Carmelo Nalda, antes Leandro 
Nalda; M. y P. Julián Zorzano, y N. 
Raimundo Achirica, antes herederos 
de Juan Vietor Ochagavía: tasada en 
cincuenta pesetas.

7 .^ Otra en los Olmos, de cinco 
celemines; linda O., Eleuterio del 
Campo, antes Nicomedes Sufrategui; 
M., Julian Zorzano, antes Blas Gar
cía; P., Cayo Etayo, antes José Gó
mez, y N. Angel Ramírez^ antes Fran
cisco Sufrategui: tasada en setenta y 
cinco pesetas.

8 .^ Otra en Peribáñez, de nueve 
celemines; linda O., Julián Zorzano, 
antes Martín Justa; M., Anselmo Tre- 
vijano; S. Juan Cruz Benito y N. he
rederos de Pedro Antonio Ardanza, 
antes Ventura Beltrán; tasada en se
tenta y cinco pesetas.

9 ,^ Otra heredad olivar, término 
del Tocador, de una fanega, que en 
la actualidad es todo tierra blanca; 
linda O. y M., Julián Zorzano; P. y 
N. doña Dolores Ramírez, antes he
rederos de D. Pedro Trevijano: tasa
da en sesenta y dos pesetas cincuenta 
céntimos.

10 Otra heredad, regadío, con al
gunos árboles frutales, término de los 
Parrales, de veintinueve y medio ce
lemines; linda O. Francisco Gonzá
lez, antes Elias jGómez, M. José Ma
ría Briones, antes herederos de Pe
dro Trevijano; P., Andrés Gómez y 
D. Julián Zorzano y N. Manuel Zor
zano Serna, menor, antes Agustín 
Gómez: tasada en setecientas cin
cuenta pesetas.

11 Otra heredad, viña, con varios 
olivos, donde llaman lo Largo, que 
según la tasación figura con nueve 
celemines; linda O , camino de Albe* 
rite; P., Capellanía de D. Pedro 
Sáenz, antes Pablo García; M Juan 
Manuel Diez, antes D. Francisco Sán
chez, y N. Pedro Gudel: tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

12 Otra heredad tierra blañca ‘ 
término de Artramuz, de seis celemi
nes; linda O., Cecilio García; M., ca
lleja del término; P., Juan García, 
antes Santiago García, y N. doña Jo* 
sefa Michel! tasada en doscientas pe* 
setas,
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13 Otra término de Mogroñes, 
con olivos, que antes tuvo viña, de 
nueve celemines; linda O., Santos Va
llejo; M. Angela Fáces, antes Casimi
ro Gómez; P. río de Alberite y N. pa
sada del término: tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

14 Otra término ribera Badajera, 
tierra blanca, de veinte celemines; 
linda O. camino de Rivaflecha; M., 
senda de Marcos; P., D. José María 
Briones, antes D Pedro Trevijano y 
N. herederos de Miguel Zorzano: ta
sada en setenta y cinco pesetas.

15 Otra heredad, tierra blanca, 
término rio Serrano, de una fanega; 
linda O., Juan Ochagavía, antes he
rederos de Juan Gómez; M.Juan Gar
cia, antes Cecilio García; P. Santos 
Vallejo y N. Julián Zorzano, antes 
Pedro Zorzano: tasada en setenta y 
cinco pesetas.

16 Otra heredad, término de Hi
dalgos, de una fanega; linda O. Pedro 
Fáces; M., Justo ,Gómez, antes here 
deros de Eusebio Gómez; P. camino 
de Soto y N. Manuel Gómez Trevi
jano: Tasada en cuarenta pesetas.

17 Otra heredad olivar, término 
del Romeral, de siete celemines, que 
antes contenía viña; linda O., el río 
de abajo de í.ongares; M.^ Pedro Lá
zaro, antes Juan Lázaro; P. herede
ros de Manuel Gómez, antes los de 
Félix Gómez, y N. D. Pedro Fernán
dez Bustamante, antes Isidora Gó
mez: tasada en cuarenta pesetas.

18 Otra heredad en el término del 
Serón, de cabida una fanega y dos 
celemines; linda O. y M , pastos del 
común de vecinos; P. Julián Gómez y 
N. un barranco: tasada en quince pe
setas.

19 Otra heredad tierra blanca, en 
el término del Renal, de cabida de 
dieciseis y medio celemines; linda O. 
rio Grande; M , Sergio Gómez, antes 
Agustín Gómez; P. Julián Zorzano, 
antes Manuel Ochagavía, y N. río 
Medio; tasada en ciento setenta y'cin- 
co pesetas.

20 Otra heredad, término de Puer
ta blanca, de cabida diez celemines* 
linda O , Juan Ochagavía, antes Fruc- ! 
tuoso Zorzano; P. Pedro Zapata y N. I 
Francisco Zorzano: Tasada en seten- * 
ta y cinco pesetas.

21 Otra heredad, término camino 
de Logroño, de una fanega y ocho 
celemines; linda O., el camino; M. y 
P, Francisco Zorzano. y N. Manuel 
Gómez: tasada en ciento veinticinco 
pesetas.

22 Otra heredad, término délos 
Parrales, de cabida de nueve celemi
nes, plantada de manzanos; linda O. 
río de abajo de Longares; M;, Facun
do Ochagavía,antes herederos de don 
Prudencio Trevijano; P. Felipe Beni
to y N. Savina Trevijano, antes D, Pa
blo Trevijano: tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

23 Otra heredad, término del Cho- 
rrón. de tres celemines, lleca, antes 
viña; que linda M., Julián Zorzano; 
N., Jacinto Vallejo; P. la cumbre ó 
sea monte del común de vecinos y 
O. Cesáreo Vallejo, antes Hermene
gildo Vallejo: tasada en cinco pe
setas.

24 Otra heredad, término de los 
Parrales, de una fanega; linda M • 
Juan Ochagavía, antes Francisco 
Cámara Zorzano; N., D. Manuel He
redia; S. Petra Román, antes-Melitón 
García, y O. herederos de D. José ' 
Ignacio Benito: tasada en doscientas ! 
pesetas. í

25 Otra heredad, término de la í 
Carrera de Entrena, de dos fanegas y | 
dos celemines con un olivo; linda O 
brazal del río Bueyo; M., carretera ' 
Vecinal que antes llamaoan camino de I 
Entrena; P. Eulogio Tejada y N. Pe- 
dro Fáces. tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. .

26 Otra heredad, término de los 
Parrales que también dicen Santa 
Gadea, con árboles frutales, de siete 
celemines, linda O., no de abajo de 

• y senda de los Rincones; ; 
'M., herederos de D. José Osma; P. J 
ÿD poyo del común do vçcinos y M

setenta y cinco pesetas.
35 Otra heredad, término de los 

Olmos, de tres fanegas y cinco cele- 
i mines; linda O., Julián Zorzano y Va- 
j ^ntin Gómez, antes Pía Pascual y 

Francisco Zorzano; M., Matías Gon
zález. antes Francisco Ramírez; P. 
río Bueyo y N. Julián Zorzano, antes 

I finca de los niños expósitos de esta 
I ciudad: tasada en setecientas cincuen

ta pesetas.
36 Otra heredad, término de los 

Parrales, de una fanega, dividida en 
dos suertes, una de siete celemines, 

herederos de D. José Osma; 
M., Francisco Zorzano, antes Fran
cisco Cámara, P., Julián Zorzano y 
Juan Ochagavía, y N. Francisco Zor
zano; y la otra suerte, de cinco cele
mines, con varios árboles frutales, 
linda O., D. Julián Zorzano; P.; here
deros de Pablo Zorzano; M , D. Ma
nuel Heredia y N. Gregorio Gómez; 
y unida la finca como lo está, linda 
a’Ï’ ? Manuel Heredia; M., Juan 
Ochagavía; P., Julián Zorzano y N. 
Gregorio Gómez: tasada toda en 
ciento setenta y cinco pesetas.

37 Otra heredad en el mismo tér
mino, con árboles frutales, que era 
de una fanega y que ha quedado re
ducida á tres celemines por arrastre 
del río Iregua; linda O., D. losé María 
Bnones, M., Melitón Díaz, P ,rio Ire
gua, y N., Pedro Cámara, ántes here
deros de José Tejada; tasada en vein
te pesetas.

38 Otra heredad, en el término el 
Baticón, plantada viña olivar, con 
veinticinco olivos, de diez y siete 
áreas, cuarenta y seis centiáreas y 
ochenta decímetros cuadrados; linda 
O., camino de Alberite, M., Maria 
Sáenz, antes herederos de D. Matías 
Barrado, P., pablo Sagasta,

( Julián Zorzano: tasada en ciento se- 
■ tenta y cinco pesetas.
I 27 Otra heredad con árboles fru- 
’ tales, término de Sansol ó Cigüela, de 
J dos fanegas y cuatro celemines; linda 

O , Venancio Ruiz; M., herederos de 
María Cámara; P. Tomás Lázaro y 
N, calleja del Término: usiida en qui
nientas pesetas.

28 Otra heredad, en el mismo tér
mino, de una fanega y cuatro cele
mines; linda O. Francisco Ochagavía, 
antes Ruperto Ochagavía; M., Juan 
Manuel Díaz; N., herederos de Lean-

Tomás Gil, y N., herederos de Fran ’ 
I cisco Martinez Castroviejo: tasada en I 
! cien pesetas. !
j 39 Otra heredad, término de la i

Cantera, viña olivar, de fanega y me
dia, con cincuenta y cinco olivos y 
cepas correspondientes; linda O., rio 
fuentes, M., la calleja, P., Pedro Tre- 
yijano, y N., herederos de José Te
jada: tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

40 Otra heredad, término los Ol
mos, de una fanega y un celemín; con 
árboles frutales; linda O., Valentin 
Gómez, ántes Cecilio García, N., Ju
lián Zorzano, P., rio Bueyo, y N., 
Gregorio Gómez, antes Vicente Gar

dro Tobilla y P. 
zano; tasada en 
cinco pesetas.

29 Otra en el 
árboles frutales,

otra de Julián Zor- 
doscientas setenta y

mismo término con
de ocho celemines; 

que linda O., herederos de D. Boni
facio Lázaro; M., Tomás Obeaga; P. 
Matías González y N. herederos de 
Mariano Ochagavía: tasada en cien 
pesetas.

30 Otra heredad eu el mismo tér
mino, con árboles frutales, de diez 
celemines; linda O , Julián Zorzano; 
xM. y P. Toribio Ramírez y N. here
deros de Leandro Tobilla: tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas.

31 Otra heredad, término la Ca
rrera del Cerradillo, de nueve celemi
nes; linda O., Alejandro García; M., 
Gregorio Gómez, antes Pedro Gómezp 
P. río Grande y N. herederos de José 
Gil: tasada en cien pesetas.

32 Otra heredad, en el mismo tér 
mino, de ocho celemines y medio; lin
da O., Francisco Benito y Tomás Zor
zano; M , Esteban Montes, antes An
gel Salieti; P . herederos de José Gil 
y N. calleja del término ó sea la ca
rrera: tasada en cien pesetas

33 Otra heredad, término la ca
rrera del Señor, de diez celemines; 
linda O., Julián Zorzano, antes Faus
tino Gómez; M. Julián Zorzano, antes 
Marcelino Bazán; P. Julián Zorzano í 
y N. Raimundo Achirica, antes Juán ! 
Victor Ochagavía: tasada en cincucn- ¿ 
ta pesetas.

34 Otra heredad, término de los 
Rincones, de treinta y un celemines; 
linda O., Julián Zorzano, antes Ju
lián Vallejo; M., Cayetano Etayo, an
tes Santiago Cámara; P. Nicolás Zor
zano, antes Juan de Dios Salieti y N. 
Gregorio Gómez, antes José Herme
negildo Ruiz: tasada en seiscientas

cía: tasada en trescientas pesetas.
41 Otra heredad, término la ca

rrera del Cerradillo, de una fanega y 
cuatro celemines, linda O., brazal del 
rio Garrón, M., Valentín Gómez, an
tes herederos de Pedro Gómez, P., 
rio Garrón, y N., la precitada carre
ra: tasada " en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

42 Otra heredad, término de los 
Parrales, chopera de cuatro y medio 
celemines; linda O., Manuel Zorzano 
Serna, ^(menorj antes Agustin Gó
mez, M., Narciso Ochagavía, P , te
rreno erial y cascada del rio Iregua, 
y N., chopera de Julián Zorzano: ta
sada en veinticinco pesetas.

43 Otra heredad término de los 
Parrales, con manzanos, de nueve 
celemines; linda O., Juan Ochagavía^ 
heredero de Prudencio Ochagavía, 
P., Pedro García, ántes xManuel Zor
zano, M., D. José María Briones, an
tes D. Pedro Trevijano, y N., Fran
cisco González, ántes Elias Gómez: 
tasada en ciento setenta y cinco pe
setas.

44 Otra,heredad, término de los 
Rincones, con árboles frutales, de 
ocho celemines; linda O., Angela Fá- 
ces, ántes Casimiro Gómez, M., here- | 
dero de Venancio Trevijano, P., rio 
Iregua, y N., barranco Salado: tasada I 
en ciento veinticinco pesetas,

45 Otra heredad, término, cami 
no de Logroño viejo, de diez celemi
nes; linda O , Juan Manuel Diez, án 
tes, herederos de Antonio Irazola, 
M., Benito Zapata, P,, camino para 
Logroño, y N., herederos de Paula 
Soto, ántes, Francisco de Paula 
Ochagavía: tasada en veinte pesetas.

46 Otra heredad, en el mismo tér
mino, de una fanega, plantada de vi
ña olivar; linda O., camino de Lo-
groño, M., Pedro Zorzano García, P., 
rio grande, y N , Eulogio Tejada, he
redero de José Tejada: tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

47 Otra heredad, término del Ce
rrillo, de dos fanegas; linda O., José 
García, heredero de Isidoro García, 
M y P., Benito Ruiz, antes Diego 
Zorzano, y N., Francisco González, 
ántes Gregorio Lázaro: tasada en se
tenta y cinco pesetas.

48 Otra heredad, término llamado 
el Encinar, de quince celemines; lin
da O., Cenón Ochagavía, heredero 
dC'Mariano Ochagavía, xM , Gregorio 
Tré, heredero de Eusebio Tré, N., 
Cayo Etayo, ántes Santiago Cámara, 
y P., Julián Zorzano: tasada en cien 
pesetas

49 Otra heredad, término de la 
Calza, tercera calidad, regadío, de 
dos fanegas y seis celemines; linda 
M., xManuel Gómez, N., Manuel Gó
mez, ántes Manuel Fonseca, P., rio 
Garrón, y O., camino del término: ta
sada en doscientas pesetas.

50 Otra heredad, término de la 
Raposa que también llaman la Ro- 

•' mana, de diez y seis celemines; linda 
Oi, Juan Benito, heredero de Nicolás 
Benito, P. Julián Zorzano, M., Benito 
Ruiz, y N., herederos de Agustin Gó
mez: tasada en cincuenta pesetas.

51 Otra heredad, término encima 
de la Dehesa, de una fanega y ocho 
celemines; linda O., rio Garrón, M. 
José García^ heredero de Isidoro 
García, P , rio grande^ y N.^ herede 
ros de Gregorio Oyanguren: tasada^ 
en ciento setenta y cinco pesetas.

52. Otra heredad, término de la' 
Carrera MoncalvjUo, de úna faneca, 

j linda N., herederos de Mariano Ocha, 
j gavia; M. herederos de Manuel Gó- 
' mez Fernandez; P río grande y O. 

río Garrón: tasada en ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos.

53 Otra heredad, término de U 
Carrera de Juan Zorzano; de diez 
celemines, linda N., herederos de 
Alariano Ochagavía; M. Juan Cruz 
Benito; P., río Garrán; y O., Pedro 
Soto: tasada en sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

54. Otra heredad en el mismo 
término que la anterior, de seis cele
mines, linda N., herederos de Maria
no Ochagavía; M. Juan Cruz Benito; 
O., Ramón Soto; y P., Pedro Soto: 
tasada en cincuenta y cinco pesetas,

55. Otra heredad, término de Lon
gares, viña olivar de una obrada, 
linda P. un poyo; N., Julián Zorza
no, antes Francisco Sufrategui; O., 
camino de Alberite; M herederos de 
Elias Gómez: tasada en cuarenta pe
setas,

56. Otra heredad, término del 
Campo, ó sea la mitad de la heredad, 
de cabida toda ella de veintiséis cele
mines y tres cuartillos; linda O., Nar
ciso Cámara; P. río Garrón; M. Luis 
Zapata; y N., herederos de Agustín 
Gómez: tasada en cien pesetas

57. Otra heredad en dicho térmi
no del Campo; con un olivo, de nue
ve celemines, linda O,, Ciríaco Gó
mez, antes Hermógenes Ochagavía; 

! M., Nicomedes Sufrategui; P. río 
Aguijón y N., herederos de Agustín 
Gómez; ó sea Valentín Gómez: tasa
da en ciento veinticinco pesetas.

58. Otra heredad en el término 
de Altramuz, ó sea debajo del lugar, 
de ocho celemines, linda O., y N., 
Carmen Gómez; heredera, de Agus
tín Gómez; M., carretera vecinal y 
P , río Iregua; antes herederos de 

I Felipe Benito: tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

59. Otra heredad en el mismo tér
mino, con la mitad de una chopera, 
que se halla tierra blanca, de siete 
celemines, linda O., Juan Garcia; M., 
Juan Ochagavía Gómez; heredero de 
Tomasa Gómez; P., Petra Tejada; 
heredera de José Tejada; y N., Jose
fa Antonia Michel; tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

60. Otra heredad, término de la 
Plaza, viña olivar de trece celemines^ 
linda O., finca que fué de Luis Jube- 
ra; que en el día se halla lleca y se 
ignora el dueño, M., herederos de 
Gabino Cabezón; P., herederos de 
Ramón Ruiz; y N., herederos de Mar
tín Zorzano: tasada en ciento setenta 
y cinco pesetas.

61. Otra heredad, términ i de Pi- 
llebada, con arbóles frutales, de una 
fanega, linda O., herederos de Ma
nuel Vallejo; P., herederos de Pablo 
Zorzano; M., herederos de Mariano 
Ochagavía; y N., herederos de Her
mógenes Ochagavía: tasada en dos
cientas veinticinco pesetas.

62. Otra heredad, término del Ra-
nal, que también llaman la dehesá, 
de una fanega y tres Celemines y me
dio, linda O., Julián Zorzano; M., Ser-- 
gio Gómez; antes Agustín San Miguel} 
P., Tomás Zorzano;y N., ríoFuentesi 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

63. Otra heredad, término del 
Campo Santo, de seis Celemines, lin
da O., y N., D. Julián Zorzano; M., 
el Campo Santo y P., el río: tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

64. Otra heredad, término del 
Cristo, tierra blanca, de Cuatro cele
mines, linda en el día, O., el ribazo 
antes por medio, M., y P., Julián Zor-

y Valentín Gómez, antes 
Cecilio García: tasada en cien Dese-» 
tas.

65. Otra finca, término de laá 
Sernas, de una fanega y tres celemi
nes, linda O., río de arriba, M., don 
Julián Zorzano; P., río reg^chuelo y 
N., D. Julián Zorzano: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

66. Otra heredad, término de San
ta Gadea de cinco celemines y tres 
cuartillos; linda O., regachuelo, ó* 
sea rio de abajo de Longares, N., c^í 
Ueja de Rincones, M;,
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llejo; y O., herederos de Pedro An- ' 
tonio Ardánza y ótros, antes Julián I 
Zorzano: tasada en ¿iento veinticinco ' 
pesetas. í

67. Otra heredad, término del ca- ' 
iiiino de Alberite, de ocho celemines, 
coa un olivo encima del camino. Lu
da O , dicho camino, M., Julián Zor
zano; antes Juana Zorzano; P., Petra 
Tejada; heredera de José Tejada y 
N., Ecequiel Nalda y Benito Pastor; 
antes Isidoro Nalda; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

68. Otra heredad, la mitad, térmi
no del camino de la Calza, de cabida

nes, linda O , senda d 5 la Garganti
lla y Francisco González; P , Pablo- 
Zorzano del Río; M., cerro del tér
mino y N., Toribia Ramírez; antes 
Manuel María Martínez: tasada en 
cincuenta pesetas.

80. Otra heredad, término del Ce
rrillo, de quince celemines, antes de 
dos faneg^LS y tres celemines; linda N. 
Manuel Ochagavía; M., senda del Si
lo, O., herederos de Paula Soto y P., 
la misma senda: tasada en quince pe
setas.

r ro de Ramón Ruiz P., rio del tér
mino, y N., Valentin Gómez antes 
Julián Zorzano: tasada en cuarenta 
pesetas.

93. Otra heredad, término del En
cinar, de fanega y med'.i, linda O., 
Julián Zorzano; i-*., no grande, M., 
herederos de Leandro N.ild i y olivar 
de Julián Zorzano; y N., heredero.s de 
Manuel María Lázaro: tasada en

toda, tres fanegas y seis celemines, 
linda O., río Bueyo. M., y P,, camino 
del término y N., P'acundo Ochaga
vía; antes Paula Soto; cuya mitad es 
la de la parte, del N., dividida de 
Oriente al Poniente: tasada dicha mi
tad en ciento cincuenta pesetas.

69. Otra heredad, en el término 
del Encinar, olivar, de tres celemi
nes, linda O., Leonardo Nalda; antes 
Leandro Nalda; P., Frutos Gómez; 
M., la pasada y N., Julián Zorzano; 
tasada en veinticinco peseta^.

70. Otra heredad, termino la Or 
den, de diez celernines, linda O., ca. 
mino de Alberite, P., río dé abajo de 
Longares, M., Facundo Ochagavía; 
antes Anselmo Trevijano y N., Va
lentín Gómez, ante^ Julián Zorzano: 
tasada en çien pesetas.

71. Otra heredad, término de las 
Alamedas de cinco celemines, linda 
O., Teodoro Arberas y otios, antes 
Francisco Ramírez; P., Julián Zorza
no; M., Pedpo José Trevijano y N., 
Juan Mánu.elDiez; antes un lleco del 
común de vecinos: tasada en cien pe-

81. Otra heredad, término de la 
Valdelaguente, de una fanega, linda 
O., Julian Zorzano; M., herederos de 
Francisco Sánchez, huertéi que fué 
del dicho Julián Zorzano¡ P., Andrés 
Cámara; antes heredero.s de Juan 
Victor Ochagavía; y N., el cerro: ta
sada en cincuenta pesetas.

82. Otra heredad, término del 
Encinar, de veinte celemines, linda 
O., Julián Zorzano; M,. Juan Cáma
ra’ P., herederos de Matias Barredo 
y N., herederos de Justo González: 
tasada en cien pesetas.

setas.
72. Otra heredad, término de los 

Parrales, de una fanega, tres celemí 
nes y medio cuartillo; con árboles 
frutales, linda O , senda de los Parra
les, M., Francisco Cámara Zorzano; 
antes Juan Sáenz Pascual; herederos 
de Francisco Cámara García y To- 
n ás Zorzano; N,, Juan García y p. 
D. José María Briones: tasada en 
trescientas veinticinco pesetas.

73 Otra heredad, término de las 
Sernas, con arboles frutales, de trece 
celemines, linda O., José Ignacio Be
nito; M.( Julián Zorzano; antes Fran
cisco Sufrategui; N., herederos de 
D. José Osma y P., rio de abajo de 
Longares: tasada en doscientas se
tenta y cinco pesetas.

74. Otra heredad, término de la 
Granja, de fanega y media, linda M., I

8. 3. Otra heredad, término de la 
Tapiada, viña olivar, de dos fanegas, 
linda O , rio medio, M., Tomás Zor
zano; antes Agustíq San Miguel; P , 
la calleja y N:, Vicente Tejada, antes 
Paula Soto: tasada en cuatrocientas 
pesetas.

84. Otra heredad, término del 
Encinar, de veintiún celemines, linda 
N., D. José María Briones; antes Pe
dro Trevijano; P., río grande; M., 
Julián Zorzano y O., Valentín Gó
mez, antes Julián Zorzano: tasada en 
cien pesetas.

85. Otra heredad, término de los 
Parrales, plantada chopos, de dos ce
lemines y medio, linda O., Juan 
Ochagavía; antes Prudencio Ochaga- 
va; N., Julián Zorzano; antes Jacin
to Valiejo; M , y P., Julián Zorzano; í 
antes Antonio Vallejo y León Zapa- ' 
ta: tasada en veinte pesetas. í

86. Otra heredad, término del 
Tocador, de una fanega, linda O., 
rio Bueyo, M., Manuel Trevijano y 
Manuel Gómez; N., Julián Zorzano y 
P., herederos de Hermógenes Ocha
gavía: tasada en setenta y cinco pese
tas:

ciento veinticinco pesetas.
94. Otra heredad, término de los 

Parrales, de dos y medio celemines; 
linda O , Pedro Zorzano Gómez; P,, 
herederos de Pedro Antonio Ardan
za; N , Julian Zorzano, antes Fran
cisco Cámara, y M., Julián Zorzano: 
tasada en diez pesetas.

95. - Otra heredad, término de los 
Parrales, de cuatro celemines; linda 
O., herederos de Pablo Trevijano; 
M..y P., Sebastián Cámara; y N., 
Raimundo Ruiz Clavijo; tasada en 
cien pesetas

96. Otra heredad en el mismo tér
mino de los Parrales, de terreno lle
co y empedrado por arrastres del rio 
Iregua, de diez celemines; linda O., 
.Pedro Benito P., Isidoro Nalda, M., 
herederos de María Esteban, y N.f 
herederos de Juan Faces: tasada en 
cinco pesetas..

97. Otra' heredad en el término 
de Peribañez, con algunos árboles 
frutales, de seis celemines; linda O , 

I Andrés Gómez, P., Julián Zorzano, 
N., herederos de Pedro Antonio Ar- 
danza-, ántes Anselmo Trevijano, y 
M., Anselmo Trevijano. ántes Julián 
Gómez; tasada en cincuenta pesetas.

98. Otra heredad, en el término de 
la Poza, que también llaman el Cam 
po, con frutales de melocotón y un 
nogal, de una fanega y tres celemi
nes, linda O., Martin Ardanza, antes, 
Buenaventura Beltrán; M., Narciso 
Ochagavía; P., brazal del rio Bueyo, 
y N., Justo Gómez, ántes herederos 
de Cecilio Gómez: Tasada en ciento 
setenta y cinco pesetas.

99. Otra heredad, término del En
cinar, de una fanega y ocho celemi-

to en la Escribanía para que puedan 
ser examinados, haciéndose á tal fin, 
la prevención que^hace el artículo mil 
cuatrocientos noventa y seis de la 
Ley, y sin que después del remate se 
admit.i rec.amación por insuficencia 
ó defecto en ellos.

2 .^ No se admitirá reclamación al
guna respecto á l¿i mayor ó menor 
cabida de las fincas, á ménos que se 
justifique llegue ¿1 11 quinta parte con 
que cada una figura.

3 .^ Tampoco será admitida postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación.

4 El licitador que hubiere de to
mar parte, consignará préviamente el 
diez por ciento del valor de la finca ó 
fincas, porque se interese, presentan
do además su cédula personal.

5.^ Sobre las fincas descritas, 
consta la constitue ón de hipoteca á 
favor de la casa de Banca actora pa
ra garantir con otros bienes la res
ponsabilidad que origina el procedi
miento, y sobre algunas de ella^, ano
tación preventiva á favor de D.^ Inés 
Fraile, vecina de Nalda, á quien en 
su dia se le hizo saber el derecho que 
le asistía para intervenir en el avalúo 
y subasta.

6 .^ Será de cuenta de los compra
dores el pago^ de -contribuciones im
puestas á las fincas desde primero de 
Enero del corriente año, asi como el 
pago de copias de escrituras de ven
ta y demás, sobre derechos reales é 
insciipción en el Registro de la Pro
piedad,

7 .^ El acto del remate tendrá lu
gar en la forma que dispone el artí
culo mil quinientos tres de la Ley ri- e 
tuaria.

Dado en Logroño á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.— Gabriel Martin.—Por su 
mandado, Pablo Ápellaniz Enrique,

Núm. 76.

herederos de Mariano Ochagavía; O. 
Silvestre Ochagavía Soto; herederos 
de Paula Soto; P., Julián Zorzano y 
N., herederos de Agustín Gómez: ta
sada en ciento veinticinco pesetas

75. Otra heredad, término de la 
carrera del Señor, de nueve celemi
nes y tres cuartillos; linda O., Carme
lo Nalda; antes Leonardo Nalda; S., 
río grande, M., José María* Briones; 
antes Pedro Trevijano; y N., Julián 
Zorzano: tasada en.cincuenta pesetas.

76¡ Otra heredad, término del 
Campillo, de cabida próximamente, 
cuatro fanegas, antes dos fanegas y 
Siete celemines, linda N., herederos 
de Manuel María Lázaro; Cayo Eta- í 
yo, y Pablo Gómez; O , brazal del 
río Bueyo, P , Tomás Ochagavía y 
D. Gabino Ramírez; heredero de don 
Melchor Ramírez; y río Aguijón por I 
medio y M., herederos de Mariano I 
Ochagavía y Angel Salieti: tasada en I 
quinientas setenta y cinco pesetas. I

77. Otra heredad, término de la } 
¡Dehesa, de siete celemines, linda O., I 
herederos de Leonardo Nalda; M., rio | 
Garrón, P , herederos de Pedro Be- I 
hito y N., herederos de Leonardo I 
Naldaí tasada en cien pesetas. I

78. Otra heredad, término de la I 
Mina, de quince celemines, antes de I 
dos fanegas y ocho celemines, linda I 
Ñ., Luis Zapata; antes María García; I 
M.. herederos de Alejandro Diez; j 
0., Faustino Vallejo y P., río de Lar- I 
dero y senda: tasada en setenta y | 
cinco pesetas. |

79 Otra heredad, término de los \
de fanecas y seis celemí- J

87. Otra heredad en el mismo 
término, de igual cabida, linda O . 
rio Bueyo, M., Julián Zorzano; P., 
herederos de Hefmógenes Ochaga
vía y N., Julián Zorzano; antes Fran
cisco Sufrategui: tasada en setenta y 
cinco pesetas.

88, Otra heredad, término Soto 
Grande, chopera de dos celemines, 
linda O., Juan Manuel Diez; antes 
Antonio Irazola; M., Julián Zorzano; 
antes Francisco Ochagavía; P.^ here
deros de Mariano Ochagavía y N., 
D. Julián Zorzano: tasada en quince 
pesetas.

89. Otra heredad, término Soto- 
Grande, de tres celemines, chopera, 
ahora sin chopos^ y tiene varios no- 
cedos; linda O., Juan Manuel Diez', 
antes Antonio Irazola, M., y P., 
Pedro Soto, y N., Julián Zorzano; an-

I tes Francisco Ochagavía: tasada en 
I setenta y cinco pesetas.
I 90. Otra heredad, término de Bué- 
I yo ó las Sernas, regadío de primera 
I clase, de ocho celemines, un cuarti- 
I lio y cuarenta y cuatro varas cuadra- 
I das; linda M., herederos de José Ig- 
I nació Benito; N., herederos de D, Jo

sé Osma; O., rio de abajo de Lohga- 
res y P. herederos de Leandro Nal- 
da; antes Leandro Nalda y Mariano

[ Ochagavía.- tasada enciento setenta 
y cinco pesetas. .

91 Otra heredad, término de la 
Calza, olivar, de siete celemines y un 
cuartillo; linda O., D. Pedro Fernán
dez Bustamante; antes Lucio Benito; 
M., camino del término; P., Juan Ra
món Gómez, antes; hoy Casimiro Fer
nández y N., D. Julian Zorzano: ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

92 Cinco celemines, en una here
dad de once, término del Abejar; lin
da O , resto de la heredad, hoy de 
Tomás Zorzano, antes de Segundo 
Trevijano, M», Braulio Ruiz, boredç.

nes; linda O., S. y H., D. Julián Zor
zano, y M , herederos de D. Manuel 
Maria Lázaro:- tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

100. Otra heredad, con árboles 
frutales, término de las Sernas, de 
una fanega y dos celemines, linda O., 
rio de arriba, P,, rio de abajo; M.,’ 
Petra San Román y otios, antes Me- 
litón García y otros, y H , D Julián 
Zorzano; tasada en trescientas vein-
ticinco pesetas.

101. Otra en término de los Rinco 
nes, regadío con árboles frutales, de 
ocho celemines; linda O., Gregorio 
Gomez, heredero de Agustin Gomez, 
M. y P , Julián Zorzano, antes por 
M., Màrio Ibáñez, y N , Gregorio 
Gómez, antes herederos de José Her
menegildo Ruiz: tasada en trescien
tas pesetas.

102. Otra heredad, término de 
Valdecabos, secana, de una fanega; 
linda O., herederos de Gabino Sufra- 
tegui; P., los de Francisco Sufra- 
tegui; M , los de Martin ZorzanO) y 
N., los de Leandro Halda; tasada en i 
veinticmCo pesetas -

103. Otra heredad, término del 
Collado, secana, de una fanega; linda 
O., terreno del común de vecinos de 
Albelda y un cerro; P., cam no del 
término que va á Soto; M., JuliánZoy- 
zano, ántes, Pedro Zorzano, y N.^ 
Pedro Zorzano, ántes, Julián Zorza
no: tasada en cuarenta y dos pesetas.

104. Y otra heredad, debajo de la 
villa, y término del Campo Santo, Con 
árboles frutales, de trece celemines, 
cercada de pared al M., lindante por 
este lado y O., Con caminos públicos, 
P., el cementerio ó Campo Santo, y I 
N., Julián Zorzano: tasada en seis
cientas cincuenta pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á Conocimiento de los que I 
deseen interesarse en la subasta, que I 
se sugetará á las siguientes I

PREVENCIONES. I
1,^ Los, títulos de propiedad de las I 

fincas descritas^ estarán de manifies- I

Û. Abelardo Marroquin Ortega, 
Juez de primeja instancia de
Calahorra y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: queen 'osautos ejecutivos 
de que se hará men'cionse ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y par e dispositiva 
dicen asi.—Sentencia de rema
te —«En la ciudad de Calahora 
á doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y nueve, el Sr. 
I). Abe'ardo Marroquin Ortega,* 
Juez de primera instancia de la
tnisma y su partido, en los autos 

I ejecutivos que en esté juzgado 
I se siguen entre partes déla una 
I como ejecutante D.® Gertrudis 
I Tamayo y Martínez vecina de 
I esta ciudad, propietaria, repre- 
I sentado por su Píocurador D. 
I Saturnino Saenz y dirigida por 
I su letrado D Luis de Angel, y co- 
I mo ejecutada Doña María Ro- 
I diguez Cabello, declarada en re- 
I beldia sobre pago de mil pese- 
I tas - Fallo.-Que debo mandar 

y ' mando seguir la ejecución 
adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embarga- 

' dos y demás que fueren de la
Doña María Rodriguez Cabello y 
con su producto entero y cum
plido pago a la D ‘ Geirudis de la 
espresada cantidad de mil pese
tas, costas causadas y que se 
causen hasta efectuarlo. »

Y para que pueda tener lugar 
lainserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, doy el presente 
en Calahorra á veinticinco de 
Agostode mil ochocientosochen-
ta y nueve.«-Abelardo Marro
quin.-—M. Ehas Gof’zti'çz.
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIRCCIONES )
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

Relación de los diasque están señalados 
á cada uno de. los pueb'osde esta pro- । 
vincia para realizar la cobranza de ¡ 
las contribuciones t>.Tritorial é indus- 
trial del tercer trimestre del actual , 
año económico de 1888-89 y corres
pondiente á los nueve partidos de la 
misma en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 33 de la instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
último.

Jlfes de Febrero de Í889

PARTIDO DE ALFARO

Ayuntamiento Recaudador, y como au- । 
xiliar á D. Vicente Gomez.

Aldeanueva de Ebro, días 4, 5 y 6.

Ayuntamiento Recaudador, y como au- j 
xiliar á^D. Vicente Gómez.

Alfaro, 8, 9,10,11 y 12.

Ayuntamiento Recaudador, y como au
xiliar á D. Miguel Sáenz de Genzano. ' í

Rincón dfe Soto, 1, 2 y 3.

PARTIDO DE ARNEDO

Recaudador, D. Fermin Gutiérrez.

Santa Eulalia, días 1 y 2.
Préjano, 3, 4 y 5.

. Aeree, 6, 7 y 8. i
Quél, 9, lOy 11. 1
Arnedo, 12, 13, 14 y 15. >
Villarroya, 18 y 17.
Turruncún, 21 y 22. i
Recaudador, D. Alvaro .-ju.ado Aguirre *

Arnedillo, días 8, 9 y 10.
Manilla, 3, 4 y 5.
Enciso, 14, 15 y 16.
Poyales, 12 y 13.
Zarzosa, 6 y 7.

Ayuntamientos Recaudadores.

Cervera.díasl, 2 y 3.
Galilea, 1, 2 y 3.
Ocón, 1, 2 y 3.
El Rodal, 4, o y 6.
Robres, 4 y 5.

Recaudador interino, D. Fermín Gu
tiérrez,

Carbonera,dias 1 y 2.
Tudelilla, 3, 4 y 5.
Villar de Arnedo, 6, 7 y 8.
Bergasillas, 9 y 10. - -----
Bergasa, 11 y 12.
Muro de Aguas, 18, 19 y 20.

PARTIDO DE CALAHORRA

Recaudador, D. Leandro Duozorroza.

Ausejo, días 1, 2, 3 y 4.
Pradejón, 5 y 6.
Calahorra, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 
Alcanadre, 16, 17 y 18.
Autol, 20, 21, 22, 23 y 24.

PARTIDO DE CERVERA.

Ayuntamientos Recaudadores,

Aguilar del RioAlhama, días 11,12 y 13. 
Cervera, 1,2, 3 y 4.
Navajún, 2, 5 y 4.
Valdemadera, 6, 7, 8 y 9
Corntfio» b 2i 3 y 4,

/

Grávalos, 6, 7 y 8. 
Igea, 3, 6, 7 y 8.

PARTIDO DE HARO

Recaudador D. Casildo García,

Abalos, días 7 y 8, 
Briones, 13, 14, lo y 16.
Rivas, 5 y 6.
San Aseiisin, 17, 18 y 19.
San Vicente, 9, 10, 11 y 12.

Ayuntamientos Recaudadores.

Briñas,dias 4 y 5: 
Haro, 11, 12, 13, 14 y 15.
Castañares, 13 y 14, 
Cuzcurrita, 12, 13 y 14. 
Ochánduri, 1 y 2.
Tirgo, 9 y 10.
Villalba, 24 y 25.
Zarratón, 26, 27 y 28.
Cellórigo, 2 y 3.
Foncea, 9 y 10, 
Fonzaleche, 18 y 19. 
Galbárruli, 2 y 3. 
SaJazarra, 25 y 26. 
Treviana, 14, 15 y 16.

Recaudador, D. Braulio Villasana.

Angunciana, días 12 y 15.
Casalarreina, 8 y 9.
Cihuri, 10 y 11.
Gimileo, 18 y 19.
Ollauri, 16 y 17.
Rodezno, 14 y 15.

PARTIDO DE LOGROÑO.

Recaudador D, Alfonso Gómez, y como 
i auxiliar D. Fructuoso Ezquerro.

' Logroño, á domicilio, días, del 1 al 10, 
j y del 11 al 20, en el local de la Re- 
I caudación. Muro de los Reyes, nú- 
Î mero 12, 5.°.

Ayuntamiento Recaudador, y como au- 
xilar D. Santiago Daroca.

Agoncillo, días, 3, 4 y 5.

Ayuntamientos Recaudadores.

Alberite, díasS, 4 y 5.
Leza de Rio Leza, 2, 3 y 4.
Bivafiecha, 1, 2 y 3.
Villamedíana, 2 y 3.

! Arrúbal, 13 y 14.
Jubera, 6, 7 y 8.

j Lagunilla, 5, 6 y 7.
I Murillo, 2, 3, 4 y 5. 
' Zenzauo, 3 y 4.

Recaudador, D. Santiago RuizRamírez.

Clavijo, días n y 12.

liares D. Manuel OI arte González, don 
José Navarro y Morga, D. Juan Alon
so Martínez, D. Martín Lerena, don 
Emiliano Gil Enriquez, D. Félix Mar
tí ez, D. Rafael Velasco Gonzá'ez y 
D. Fidel Gil Fernández.

Anguiano, días 17, 18 y 19.
Berceu, 9 y lü.

j Estol.o, 5 y 6.
i San Millán, 7 y 8.

Tovía, 1 y 2
Villaverde, 3 y 4.
Huércanos, 12 y 13.
Arenzcina de Arriba, 11 y 12.
Azofra, 15 y 16.
Hormilla, 9 y 10.
Hormilleja, 7 y 8.
Uruñuela, 3 y 4.
Arenzana de Abajo, 18 y 19.
Baños de río Tovía, 5 y 6.
Matute, 21 y 22.
Tricio, 3 y 4.
Bobadilla, 7 y 8.
Camprovin, 17 y 18.
Ledesma, 9 y lu.
Hadarán, 19 y 20.
Cárdenas, 15 y 16*
Caslroviejo, 3 y 4.
Pedroso, 13 y 14,
Santa Coloma, 5 y 6.
Villarejo, 5 y 6.
Villar de Torre, 5 y 4.
Cordovíi), 7 y 8.
Alesanco, 7 y 8.

j Alesón, 3 y 4.
i Canillas, 16 y 17.
i Cañas, 18 y 19.
’ Manjarrés, 5 y 6.
; Torrecilla sobre Alesanco, 14 y 15.

Ventosa, 9 y 10.
Najera, 7, 8, 9, y 10.
Brieba, 5 y b.
Canales, 19 y 20.
Mansilla 15 y 16,

I Villavelayo, 17 y 18.
i Ventrosa, 3 y 4.
' Viniegra de Abajo, 9 y 10.
’ Viniegra de Arriba, 7 y 8.

I PARTIDO DE SANTO DOMINGO.

Recaudador D. Ricardo Serrano, y como
! auxiliares D. Juan Terrer, D. Valen-
I lín Casabal y D. Lucio Bañares.

i Santo Domingo, días 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
! Ezcaray, 1, 2 y 3.
j Ojacaslro, 4 y 6.
í Sanlurde> 6 y 7.
j Herramélluri, 8, y 9.
1 Villalobar, 10 y 11.

Leiva, 12 y 13.
Tormentos, 14 y 15,

Nalda, 19 y 20.
SorZano, 9 y 10._______
Víguera, 13 y 14.

Ayuntamientos RecaudadOreSi

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

I Entrena, días 2, 3 y 4.
Daroca 18 y 19.
Hornos, 8 y 9.
Lardero, 3, 4 y 5.
Medrano, 19 y 20.
Sojuela, 10 y 11.
Sotés, 26, 27 y 28.

Recaudador D. Casildo García, y como 
auxiliar D, Lázaro García.

Cenicero, dias 6, 7 ÿ 8.
j Fuenmayor, 9, ÍO y 11.
, Ñavarrete, 12, 13 y 14.

Torremontalvo, 4 y 5.

PARTIDO DE NÁJERA.

j RtcaudRdor D, Fidel Gil, como suxi*

Dia de Ênèro de i889

Temperatura máxima al sol.............................

—........
17‘2

Idem id. á la sombra. . . . • • t * * 7‘4
Idem mínima al aire. ... • • « « • a * 0 0
Idem id. al reflector .... • < 4 e • • • 1*8

AtTüRA BAROMí-1 Ó las uueve da la mañana 728*4
TRIGA. . . . j á las tres de la tarde A 4 « • • • • 727*5

t à 1^*8 nueve de la mañana. 
’ ( á las 1res de la tarde

« * • « • • •

1 « a • * • •

S O. brisa 
ídem

Estado ML CULO i í Nuboso, 
ídem

• • • fc » • 2*4
Ozono...........................
Lluvia. < 1 . *••••••

ímp. de Mbiwo r Ccmph Mayor, 96) y foruiw» W» IfOírofio*

Biiños de Rioja y San Millan de Yécora 
18 y 19.

Valgañon, 20 y 21.
Zorraquin, 22 y 23.
Bañares, 8 y 9.
Gruñón, 18, 19 y 20.
Corporales, 1 y 2.
Villana, 15 y 16.
Santurdejo, 21 y 22.
Prizuengos^ 23 y 24,
Manzanares, 11 y 12.
Cirueña, 13 y 14.
Hervías, 6 y 7.
Cidamon, 25 y 26.
Santorcuato, 4 y 5.

PARTIDO DE TORRECILLA.

Recaudador D. Eugenio Ibarra.

Almarza, días 19 y 20.
Ortigosa, 7 y 8.
Pradillo, 15 y 16.
Pinillos, 21 y 22.
El Rasillo^ 5 y 6.
Villoslada, 9 y 10,
Nestares, 23 y 24.
Torrecilla, 25 y 26.
Gallinero, 17 y 18.
Lumbreras, 11 y 12.
Montalvo, 22 y 23.
Muro de Cameros, 15 y 16.
San Roman, 5 y 7.
Villanueva, 13 y 14.
Nieva de Cameros, 3 y 4.
Jalón, 13 y 14,
Santa María de Cameros, 18 y 19.
i^’oto, 9, 10 y 11.
Terroba, 7 y 8.
Torre de Cameros, 16 y 17.
Ajamil, 9 y 10.
Cabezon 11 y 12.
Hornillos, 3 y 4.
Laguna, 3 y 4.
Luezas, 12 y 13.
Rabanera, 20 y 21.
La Santa, 7 y 8.
Torremuña, 5 y 6.

i Trevijano, 14 y 15.
‘ 1 -n

La cobranza ha devenflearse con arre
glo á lo dispuesto en la ya citada Ins
trucción y los contribuyentes deben te
ner muy presente de no dejar por nin
gún motivo de recojer el recibo talo
nario.

Lo oue se anuncia en el presente “Bo
letín ofloiaP para que llegue á conoci
miento de los contribuyentes de esta 
provincia.

Logroño 24 de Enero de 1889.=iEÍ 
Administrador de Contribuciones, Anto
nio Nogueira y Pavía.
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